
ANUNCIO DE LA RONDA 26 DE SOLICITUDES PARA LA 
OBTENCIÓN DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO  

FARMACÉUTICO MUNDIAL 
 

El Servicio Farmacéutico Mundial (en sus siglas en ingles GDF) de Stop TB Partnership amplía 
el acceso y la disponibilidad de los medicamentos antituberculosos de alta calidad para facilitar la 
expansión de la Estrategia DOTS. Gestiona un sistema de adquisición único global con el fin de 
garantizar el acceso a medicamentos de alta calidad contra la tuberculosis. El servicio de 
Adquisición Directa (AD) de GDF permite a los clientes utilizar sus propios recursos para 
adquirir medicamentos antituberculosos de calidad así como un equipo de diagnóstico. El 
Servicio de Financiación de GDF ofrece medicamentos de primera línea contra la tuberculosis 
de calidad garantizada para adultos y niños a los países que carecen de recursos suficientes y 
capacidad de adquisición a través de subvenciones que son aprobadas por el Comité Técnico de 
Revisión (CTR). 
 
La Ronda 26 de solicitudes para la obtención de subvenciones se encuentra actualmente 
abierta. El secretariado está actualmente aceptando las solicitudes de los gobiernos para 
la concesión de subvenciones para la obtención de medicamentos de primera línea contra 
la tuberculosis sensible a los medicamentos en niños y adultos. 
 
Pueden acceder a la información más detallada de los productos en 
http://www.stoptb.org/gdf/drugsupply/drugs_available.asp 
 
Les rogamos que tengan presentes los siguientes criterios de elegibilidad: 
 

1. Para las subvenciones en adultos el INB per cápita debe ser inferior a 3000$ anuales. 
2. Para las subvenciones en niños el INB per cápita debe ser inferior a 10.725$ anuales. 
3. Todos los medicamentos proporcionados por el GDF serán ÚNICAMENTE empleados 

en: 
a. El tratamiento de pacientes con tuberculosis; 
b. serán gratuitos para los pacientes; 
c. Regímenes de tratamiento que sigan las directrices de la OMS; 
d. Programas que cumplan con las directrices nacionales para la implementación de la 

Estrategia DOTS; 
e. en consonancia con el plan plurianual para la expansión de la Estrategia DOTS y la 

sostenibilidad para alcanzar las metas mundiales de control de la tuberculosis. 
 
En el caso que su Programa Nacional contra la Tuberculosis cumpla con los requisitos 
necesarios deberá presentar el formulario completo de solicitud, la hoja de cálculo para registrar 
las cantidades de medicamentos así como la documentación adicional, por vía electrónica al 
correspondiente oficial técnico de GDF responsable en de país: 
 

• África (Francófona): Ms Andrea de Lucia (deluciaa@who.int) y Ms Mireille Lembwadio, 
(lembwadiom@who.int) 

• África (Anglófona y portuguesa): Ms. Annette Kasi Nsubuga  (kasinsubugaa@who.int ) 
• Europa: Ms Elena Mochinova (mochinovae@who.int)  
• Norte de África, Oriente Medio, las Américas y el Pacífico Occidental: Ms. Anne 

Zeindl-Cronin (zeindlcronina@who.intmailto:thomasad@who.int) 
• Sudeste de Asia: Ms Nigorsulton Muzafarova, (muzafarovan@searo.who.int) 

Los formularios de solicitud se encuentran disponibles en la página web de GDF: 
http://www.stoptb.org/gdf/applying/grants.asp en inglés y francés (próximamente también en 
español). 
 
Aquellas solicitudes que superen los 4 MB deberán enviarse a gdf.grantapplications@gmail.com 

La fecha límite para la entrega de las solicitudes es  
lunes 23 de Enero de 2012 



 
 
La aprobación de las solicitudes está sujeta a las recomendaciones del Comité de Revisión 
Técnica (TRC) de GDF así como a la disponibilidad de recursos. La próxima reunión del TRC 
para la evaluación de dichas solicitudes se celebrará en fecha del 8-10 de Febrero del 2012. 
 
En caso de no poder presentar los documentos por vía electrónica por favor, envíe su 
solicitud por correo postal al correspondiente Oficial Técnico a la dirección a 
continuación facilitada: 
 
 

Global Drug Facility 
Stop TB Partnership Secretariat 
c/o World Health Organization 

20, avenue Appia 
CH-1211 Geneva 27 

Switzerland 
Fax: +41 22 791 4486 / +41 22 791 2111 

 
 


